
CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso digital, 

informándole que la doctora Yulieth Arias Álvarez, acepta el cargo designado como 

Curadora Ad Litem de la señora Luz Mary Morales Román. 

 

Pereira (Rda.), 8 de marzo de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se procede a resolver las diferentes solicitudes, que obran en el expediente de la 

siguiente manera: 

 

I. Acepta Curadora Ad-Litem1 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la doctora 

Yulieth Arias Álvarez, ha aceptado el cargo de Curador Ad-Litem de la demandada 

Luz Mary Morales Román, se dispone que por la secretaría del despacho, se proceda a 

notificarla conforme los lineamientos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con el término de veinte días para contestar la demanda. 

 

Asimismo, remítasele el enlace del expediente al correo electrónico 

yulietharias767@gmail.com.  

 

II. Releva Curador doctor Fernando Alonso Valencia (archivo digital 38) 

 

En escrito visible en el archivo digital No. 38 del cuaderno principal, el Curador Ad 

Litem de la demandada Luz Adriana Navarro Ossa, dando cumplimiento al 

requerimiento del Despacho que data del 17 de febrero de 2023, presenta historia 

clínica con la que pretende acreditar que no esta en capacidad de atender asuntos 

judiciales.  

 

Por ser procedente lo peticionado, se releva del cargo de Curador Ad-Litem de la señora 

Luz Adriana Navarro Ossa al abogado Fernando Alonso Valencia Valencia y en su 

lugar, por economía procesal, se nombra a la doctora Yulieth Arias Álvarez, abogada 

que ejerce habitualmente la profesión en este Despacho y a quien se le notificará el 

nombramiento a través del correo electrónico.    

 

Una vez aceptado el cargo, se surtirá de inmediato la notificación del auto en mención 

y se continuará con el trámite del proceso hasta su terminación, advirtiéndole que 

respecto de la demandada en referencia, toma el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

                                                           
1 Archivo digital 39, 01Cdno1 

mailto:yulietharias767@gmail.com


III. No aceptación cargo Curador Ad Litem (pdf 37) 

 

Se agrega al expediente la no aceptación como curador Ad-Litem, presentada por el 

doctor Andrés Mauricio Acevedo Peña, con la manifestación que funge en más de 

cinco procesos como defensor de oficio, para los efectos legales pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 
(firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO  

Jueza 

 
nmr 
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Juez
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 054 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de abril de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


